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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 191 

Radicación nro. 76001311000320230045400 

 

Santiago de Cali, febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado del señor JUAN CARLOS ARBELÁEZ LÓPEZ, solícita, se reprograme la 

diligencia para una fecha anterior teniendo en cuenta que no existe oposición a 

los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Como se refirió en auto anterior, sí existe controversia respecto de la fecha de 

finalización de la unión marital, según lo esgrime la parte demandada. En 

consecuencia, se dictó auto en el que convocó a las partes a la diligencia que 

trata el art. 372 del C.G.P según el cronograma de audiencias del despacho, sin 

que hasta el momento se viabilice la solicitud de programar una fecha anterior. No 

obstante, en caso de que sea posible su re agendamiento en una fecha previa, se 

notificará por estado.  

 

Igualmente, es importante destacar que sin perjuicio de lo anterior, si las partes 

llegan a algún acuerdo, bien pueden presentarlo al despacho para el trámite 

pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- Valle 

del Cauca, 

R E S U E L V E: 

 

 

NEGAR lo solicitado por el memorialista conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

                            NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

   

                                             LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 026 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

  Fecha: 20 de febrero de 2024 

 
El Secretario 
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